RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003618, Ent. N°4360/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del convenio suscrito con el- Instituto Nacional de Cooperativismo – INACOOP-  para la realización de tareas de custodia de los bienes patrimoniales de la Plaza Cagancha;
RESULTANDO: 1) que en el marco de las acciones de cooperación y promoción de la economía social y el cooperativismo, por Resolución               Nº 2216/15 de fecha 22/05/015, el Ejecutivo departamental, resolvió aprobar el texto de convenio con el Instituto Nacional de Cooperativismo;

                               2) que dicha contratación se realiza al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., por tratarse, INACOOP, de una persona jurídica de Derecho Público no Estatal, de conformidad con lo establecido en el Convenio Marco aprobado por Resolución Nº 1133/13 de fecha 18/03/013;
                                         3) que el plazo de la contratación es de 12 meses a partir del 26/04/015; habiéndose imputado  parcialmente el gasto de                  $ 5:072.333, con cargo a la Actividad 304020101, Derivado 554000, sin disponibilidad;
                                     4) que el Tribunal en Sesión de fecha  1º de julio de 2015 observó el gasto considerando que  se había contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y por haberse remitido las actuaciones con Principio de Ejecución;
                                      5) que en la oportunidad el Intendente por Resolución Nº 3454/15 de fecha 27 de julio de 2015 reitera el gasto observado , ante la imposibilidad de levantar las tareas en bienes patrimoniales con riesgo de vandalización;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones de legalidad, que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación  de fecha 1º de julio de 2015;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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